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el artículo que anoche publica
mos ocupándonos en refutar otro de 
fa Úpoca sobre las intendencias de 
Hacienda, apareció una errata que 
debemos rectificar, porque no es de 
forma, como otras muchas que se des
lizan con frecuencia, sino de esencia. 

M hablar de la manera única posi
tiva y práctica para apartar la mala 
influencia política de la Administra
ción, dijimos que era la de wstentar-
U sohre lases sólidas ij estalles, y lia-
cienclo CAJTSA del Estado (lo que debía 
de decir carreo-a del Estado) la de la 
Administración c i tü y económica. 

Conste, pues, que siendo una carre
ra como la militar, la judicial ó la di
plomática, entendemos que los em
pleados no lo serán por la influencia 
y ei favor de las luchas políticas de los 
partidos que gobiernen, y entonces 
los gobiernos ño podrán mantener su 
prestigio por el número de credencia
les que se les exija y den. 

impresionen. 
Dice E l Siglo: 
«El profundo respeto que nos merece el 

señor general Martínez Campos, y el do-
seo de no incurrir en la falta que censu
ramos de tmer á discusión nombres de 
personas eminentes, que no autorizan lo 
que de ellos se dice, nos impide aceptar la 
polémica con que nos brindn nuestro que
rido colega la GACETA UNIVERSAL. Uno y 
otro estamos conformes en dos cosas: p r i 
mera, en que el general Martiuez Campos 
es una esperanza nacional; segunda, en 
que esa esperanza no quedará defraudada 
como otras tantas. 

Siendo así, ¿qué importan los detalles?» 
En primer lugar, nosotros no he

mos invitado á nuestro apreciable co
lega á entablar polémica. Lo que he
mos hecho ha sido decir que no debia 
colocarse a l general Martínez Cam
pos, como lo hace E l Siglo, en tal al
tura que no pudiese desde ella dar su 
iniciativa y su espíritu á una política 
beneficiosa para el País, sino en un 
puesto desde el cual pudiera, sin ex
clusivismos de partido y sin estreche
ces de criterio, recoger todas las as
piraciones nobles y todos los grandes 
deseos para impulsarlos en provecho
sa unidad hacia el bien de la Patria. 

En segundo'lugar, ¿cómo quiere 
El Siglo que para nosotros sea esto 
un detalle, cuando es el punto esencial 
de cuanto venimos pidiendo y defen
diendo'? Esto es para nosotros lo im
portante. 

La Clacela de hoy publica un real 
decreto del ministerio de Ultramar, 
disponiendo el nombramiento de una 
comisión que habrá de presentar al 
Gobierno en el más breve plazo el dic 
támen definitivo para la resolución de 
las reformas en la isla de Cuba. 

Como que de este asunto habremos 
de ocuparnos con detenimiento, da
mos hoy á continuación el preámbulo 
de dicha disposición, en el cual hace 
el Gobierno algunas declaraciones por 
las que puede verse el espíritu que le 
anima en este asunto. 

En otro lugar de este número verán 
nuestros lectores larcomision nombra
da al efecto. 

«Señor: A l dar principio en Junio vdfci-
mo las tareas de la legislatura que fué 
convocada por V . M . en 10 de Marzo ante
rior, circunstancias muy superiores al de
seo y á la voluntad del Gobierno se han 
opuesto incontrastablemente á que desde 
luego pudieran discutirse y elevarse á le
yes los proyectos referentes á la isla de 
Cuba sobre puntos particulares de espe
cial atención y cuidado, que ín tegramente 
se ha querido'f uesen examinados y resuel
tos en el seno del Parlamento y con el 
concurso de los que han obtenido por 
aquellas provincias la investidura de re
presentantes de la Nación. 

Precisamente una de esas circunstan
cias, obstáculo á tan patrióticos designios, 
acaso la más principal, ha consistido en la 
imposibilidad, real é insuperable por acci
dentes y causas muy conocidas, de que 
f-quella "representación fuese en el primer 
período de las Cortes tan completa como 
era menester para dejar satisfecho el ánimo 
de cuantos hace tiempo premeditaron ya 
que ciertas cuestiones habrían de hallarse 
como en estado de solución interina mien
tras no concurrieran a resolverlas definiti
vamente los diputados de las Antillas. 

Los que se han hallado presentes y han 
tomado parte en las deliberaciones del 
Congreso, y los senadores concurrentes al 
alto Cuerpo Colegislador, ellos mismos no 
se han recatado en hacer patente su opi
nión del todo favorable á que sólo al re
anudarse las tareas de la legislatura tuvie

ran principio los debates sobre aquellas 
cuestiones, llegando hasta á considerar \ 
peligroso é inconveniente que el Gobierno 
las hubiese planteado por medio de los" 
oportunos proyectos de ley, cuando á na
die cabía duda acerca de ser imposible 
discutirlos y aprobarlos antes de la inevi 
table suspensión de las^tósioncs. Obtem
perando, pues, á una talT prudente y dis
creta exigencia, el ministro que suscribe 
ha reservado dar cumplimiento á las so
lemnes promesas contenidas en las au
gustas palabras pronunciadas por V . M . 
en el solemne acto de la apertura de las 
Cortes para el momento en que de nuevo 
se reanuden sus deliberaciones; pero con 
ánimo resuelto de no dilatar por más t iem
po, ni bajo concepto alguno, la presenta
ción de cuantas fórmulas le competen á f in 
de dejar por su parte satisfecho el honrado 
empeño de proponer á la sabiduría del 
Parlamento lo que entienda que mejor ha 
de constituir en definitivo cuanto, al pre
sente adolece de la interinidad ántes i n d i 
cada. 

Ciertamente que dn?pyes de la benéfica 
paz eon que sin crueldad, ni castigos, ni 
rencores, ni venganzas se puso término á 
la lucha fratricida de 10 años en aquellas 
regiones españolas, hoy tan menesterosas 
de reposo, de trabajo, de seguridad y de' 
confianza, mucho se ha hecho y en poco 
espacio de tiempo para cimentar sobre las 
bases de una bien entendida asimilación 
lo que forma el núcleo de la vida de los 
pueblos: su división territorial y adminis-
i rativa; su organización municipal y pro
vincial; su régimen electoral. Gloria fué 
del anterior Gobierno llevar á cabo, pro
poniéndolas atinadamente á la sabia apro
bación de V. M . , tan importantes y hasta 
el presente, en su planteamiento, fáciles y 
provechosas reformas. A l ministro que 
suscribe le ha tocado ejecutar las órdenes-
de V . M . , después de someter sus proyec
tos al acuerdo del Consejo de ministros y 
la soberana sanción, en más modesta es
fera, llevando á la isla de Cuba, en poco 
más de tres meses, la ley hipotecaria, con 
su reglamento; el Código penal; la fórmu
la legí t ima de un prec-upuesto que, sobre 
normalizar una situación económica, i n 
decisa, casi puede decirse, desde 1868, y 
sobre todo desde 1874, contieno los ele
mentos para reducir, como también se han 
reducido ya considerablemente, los gastos 
y la pesadumbre de los tributos; y por ú l 
timo, las bases para dar estabilidad á las 
funciones públicas, y preparar en todos 
los terrenos el inquebrantable período de 
normalidad; aspiración unánime, sin duda 
alguna, de cuantos sienten latir en su pe
cho un corazón verdaderamente español. 

Pero muchas de estas-reformas han te
nido como garant ía de su acierto la prepa
ración é ilustraoion de la ciencia y estu
dios de sabías comisiones formadas por 
hombres muy competentes y de indispu
tables relevantes condiciones de saber y 
experiencia, excepción hecha del que esto 
afirma respecto de aquellas en que tomó 
parte. 

Pues bien, t ratándose ahora de unos 
proyectos en los que es indispensable dar 
pronta solución á cuestiones mucho más 
arduas, si no por lo nuevas, por lo com
plejas y especiales, no habrá de parecer á 
nadie extraño que, á fin de aprovechar el 
interregno parlamentario, y áun cuando 
en principios generales el Gobierno tenga 
ya trazada su línea de conducta, se bus
que como previo estudio de lo que más 
convenga á la isla de Cuba, en punto al 
sistema de tr ibutación, relaciones comer
ciales y condición excepcional de una par
te de sus moradores, el concurso singular 
de aquellas perdonas que, como más i n 
mediatamente interesadas en la suerte de 
todos, y en el momento presente conoce
doras de cerca del estado ue la opinión y 
de lo que en su gran mayoría necesita y 
requiere, más y mejor auxilio pueden 
prestar al Gobierno para que acierte en el 
camino emprendido, camino que hasta el 
fin, y sin dilaciones ni vacilaciones de 
n ingún género, se propone seguir para 
llenar su misión tal como la comprende y 
entiende que debe realizarla. 

Con este objeto, y fijándose en las perso
nas que más pronto pueden llenarlo por 
hallarse ya en Europa, el ministro que tie
ne la honra de dirigirse á V . M. cree l le
gado el momento oportuno de que se for 
me uua comisión , principalmente com
puesta de senadores y diputados represen
tantes de la isla de Cuba, á la que se en
comiende que en un brevísimo plazo, y 
con presencia de los muchos y ya ordena
dos antecedentes reunidos en el ministe
rio de Ultramar, informe al Gobierno lo 
que estime como más adecuado y conve
niente respecto á las diversas cuestiones 
ántes apuntadas, y muy particularmente 
en lo que concierne á la serie de medidas 
ó á la medida que haya de adoptarse para 
cumplir ó alterar los preceptos vigentes 
relativamente á la condición social de los 
moradores anteriormente mencionados, á 
fin de que lo más pronto posible se reali
cen fiel y lealmente los generosos y nobi
lísimos propósitos de V . M.» 

Anti l las, habiendo desembarcado 4.000 
bultos. 

Viena 16.—Tanto la prensa austr íaca, 
como los periódicos alemanes, cont inúan 
dedicando preferente atención á la entre
vista en Gastein por los emperadores de 
Alemania y Austria. 

Lióndres 16.—Se considera como segu
ro que los gobiernos de Chile y del Perú 
celebrarán en breve un armisticio. 

Viena 16 (seis tarde).—Se cree seguro 
que el Sr. Karoiys reemplazará al conde 
Andrassy. 

L ó n d r e s 16.—Ha llegado al Callao un 
comisionado del gobierno de. los Estados-
Unidos, saliendo enseguida para Chile, á 
fin de ofrecer en nombre'de su gobierno la 
mediación en favor de la paz. 

P a r í s 16 (nueve noche).—A las cuatro 
de esta tarde ha estallado el globo cautivo 
dé las Tullerías estando en reposo, é h i 
riendo levemente á un empleado. 

P a r í s 16.—Bolsa: Fondos españoles, 3 
por 100 interior. 00 OjO —-Idem exterior, 
15 00^00.—Amortiz-ible exterior, 00 0[0.— 
Obligaciones de Cuba, 430. 

Ult ima hora: 3 por 100 interior, 14 3{16. 
—Idem exterior, 15. 

Fondos franceses: 3 por 100, 82'-80.— 
5 i d . , 116-60.—Consolidados ingleses, 
97 3 [ | . 

Bolsín: Amortizable interior, 00[00.— 
Idem exterior, 36 li2.—Obligaciones de 
Cuba, 43125. 

San Ildefonso 17.—Esta noche l legará 
á este real sitio el nuevo ministro pleni
potenciario de Portugal, Sr. Casal Rivei-
ro. Mañana será recibido en audiencia so
lemne por el Rey para entregar las cartas 
credenciales. La Familia Real dió ayer 
tarde un largo paseo á pié por la pintores
ca orilla del rio Balsain. E l Rey contimía 
llevando el brazo en cabestrillo, pero su 
estado es completamente satisfactorio. 

Se anuncia la llegada aquí de varios d i 
plomáticos. Se asegura que el viaje que 
emprenderá el Rey á Francia el viérnes 
próximo, será de riguroso incógnito desde 
el momento en que pasará la frontera. Se 
añade que no permanecerá más que uno ó 
dos días en Arcachon, regresando ense
guida á este real sitio. Ayer regresó aquí 
e^marqués de Alcañices acompañado del 
secretario de la intendencia, Sr. Abella. 

P a r í s 17.—Los periódicos el Fígaro y el 
Globo dicen que la parte de Szegedin que 
se libró A-i la inundación, ha sido incen
diada. En las cercanías de París ha ocu
rrido una terrible catástrofe á consecuen
cia de haberse desbocado el caballo de un 
carruaje que guiaba un tapicero. E l ca
ballo salió espantado arrastrando el ca
rruaje, destrozándole completamente y 
causando la muerte á echo personas que 
conducía y heridas á otras varias. 

San Petersburgo 17. — E l gobierno 
ruso está dispuesto á ceder á Bulgaria sus 
antiguos fusiles. 

Viena 17.—Han producido gran sensa
ción los acuerdos tomados por el elfero 
belga en el importante Consejo que han 
celebrado los obispos en Malinas. 

Roma 17.—El estado de salud del Papa 
no es tan grave que sea indispensable su 
salida del Vaticano. 

• 
de art ículos producidos en nuestro país, 
como aguardientes y aceites, azogue, ave
llanas, libros, papel, pasas, seda, vinos y 
tejidos. 

El Diario de Barcelona recuerda muy 
oportunamente que en el año-de 1851 i m 
portábamos de Chile por 16.841.460 rs., y 
exportábamos para esa república por 138 
millones 432.700 rs. Esta diferencia se ; 
saldaba en dinero que quedaba en España, ; 
favoreciendo á la industria, á la agricul tu
ra y á la marina, como lo será m a ñ a n a ; 
que reanudemos nuestras relaciones, por-
qae Chile y Perú son países ricos por sus • 
producciones agrícolas y por sus í n d u s - ! 
trias extractivas, pero no por su industria ' 
fabril. 

(Agenc ia Fabra.) 
Santander 16.—A las ocho de la ma

ñana de hoy sábado ha fondeado en este 
puerto el vapor-correo francés Olinde Ro
dríguez procedente de Colon y de las 

E l ilustrado jefe de los trabajos estadís
ticos de Barcelona, Sr. D. Enrique Berro
cal, en nombre propio y en el de la junta 
provincial, constituida en dicha ciudad, 
ha tenido la atención, que agradecemos 
muchís imo, de remitirnos un ejemplar de 
la Memoria relativa á los resultados obteni
dos por la junta provincial de Barcelona en 
el censo general de la población de 1877, lle
vado á cabo por la dirección general del Ins
tituto geográfico y estadístico. 

El trabajo á que nos referimos, en el 
cual está pe-fectamente clasificada la po» 
blacion de hecho y de derecho de la pro
vincia de Barcelona, y anotadas en él to
das las circunstancias prevenidas para la 
formación del censo por la dirección del 
Instituto geográfico y estadístico, es digno 
de detenido estuflio, y desde luego revela 
el celo desplegado por la junta provincial, 
así como demuestra la i lustración del se
ñor Berrocal, uno de los jefes más dignos, 
celosos y actives que dependen del referido 
instituto. 

La paz firmada entre España y el Perú 
hace renacer la consoladora esperanza de 
que se reanuden las relaciones comercia
les con las repúblicas del Pacífico. Antes 
de 1875, ó sea ántes de la^ ruptura de las 
relaciones con aquellos países, la exporta
ción de artículos españoles, y sobre todo 
de art ículos de la agricultura nacional, 
era muy importante, porque no sólo avi
vaba nuestra industria, sino que fomenta
ba de una manera directa nuestra nave
gación de altura. 

Es posible también que coincida con los 
proyectos de tratado de comercio, los de 
propiedad literaria con Bolivia, Chile y el 
Perú, y sí esto se realiza, bien puede ase
gurarse que toda la América española ce
lebrará tratados con nuestro país en bene
ficio de los intereses de las respectivas na-

j cienes. 

j Hecha la paz con el Perú, creemos que 
i pronto podremos anunciar que lo está tam-
j bien con las repúblicas de Chile y Bolivia. 
! Todos esos países consumían gran número 

Cuanto se dice por los periódicos res
pecto á la creación de los intendentes de 
Haoienda, suprimidos en 1845, no tiene 
fundamento serio. En 1869 se proponía el 
Sr. Fíguerola restablecer esa inst i tución 
en las provincias, pero desde entonces acá 
no se ha ocupado n ingún gobierno de se
mejante proyecto, ya porque su existen
cia es algo incompatible con los goberna
dores civiles, ya también porque su crea
ción produciría aumento al presupuesto 
de gastos, y el señor ministro de Hacien
da se niega en absoluto á todo lo que t ien
da, á aumentar los gastos del Tesoro, por 
el propósito que abriga de llegar á la n i 
velación de los gastos con los ingresos. 

Se ha resuelto por fin una cuestión que 
por mucho tiempo ha venido debatiéndose 
entre los ministerios de Hacienda y Fo
mento. Disputábanse la posesión de la de
hesa de la Albufera, los montes de Porta-
celi y los de la Ollería. Ahora se ha dis
puesto que el ministerio de Hacienda ha
ga entrega al de Fomento, y que se encar
gue de su repoblación el distrito forestal 
oe Valencia, cesando desde luego en la 
intervención de los mismos la administra
ción económica. 

Casi toda la prensa de Madrid se ocupa 
de proyecto de crear un establecimiento 
destinado á «Los Inválidos del trabajo», 
en el cual trabaja la «Asociación sevilla
na de amigos de los pobres», reclamando 
el concurso de las personas pudientes pa
ra llevar á cabo ese pensamiento. 

E l Clamor de la Caridad, revista sema
nal qne dirige el Sr. La Cuadra, dist in
guido abogado del ilustre colegio de Se
vi l la , ha dado publicidad á esa idea, y en 
él se ha rá conocer al público el proyecto 
en todo su desarrollo. 

Desdé luégo creemos digno de fijar la 
atención en ese proyecto que se ocupa de 
redimir de la miseria á una clase que cons
tantemente expone y sacrifica su vida en 
servicio de la humanidad. 

Hé aquí el edicto del juzgado del Cen
tro de Madrid, que entiende en la causa 
sobre presentación de carpetas falsas de la 
Deuda á que nos referimos en otro lugar: 

«D. José María Barnuévo, magistrado 
de audiencia fuera de esta capital y juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte: 

Por la presente hago saber que en causa 
pendiente en el mismo y escribanía del 
que refrenda, con motivo de la sustrac
ción de facturas-resguardos de intereses 
de la Deuda pública, presentados en la di 
rección general del ramo en la décimo-
quinta y décimosexta subasta trimestral, 
he acordado se llame y emplace á dos su
jetos nombrados al parecer D . Cárlos Gó
mez y León E. Malo, cuyas señas perso
nales y de traje se expresarán al final, 
para que en el término de nueve días com
parezcan en la cárcel de hombres de esta 
corte á responder á los cargos que les re
sultan en la referida causa; con apercibi
miento de que no verificándolo, les parará 
el perjuicio que haya lugar y serán decla
rados rebeldes. 

Asimismo encargo á todos los señores 
jueces, autoridades y demás dependientes 
de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de D. Cárlos Gómez y León E. 
ikalo, poniéndolos en su caso en dicha 
cárcel á disposición de este juzgado. 

Madrid 2 de Junio de 1879.—José María 
Barnuevo.—Jorge Reboles. 

Señas de D. Carlos Gómez. 
Estatura regular, de 46 á 48 años de 

edad, un poco grueso, barba canosa; ves
tido con gabán ó americana y sombrero de 
copa alta. 

Idem de León E. Malo. 
De 26 á 28 años de edad, estatura regu

lar, color bajo, barba castaña recortada; 
vestido con traje de lanilla de mezcla com
pleto y sombrero hongo bajo. 

Es copia para insertar en la Gaceta de 
esta capital. 

Madrid 3 de Julio de 1879.—V.0 B.0— 
Barnuevo.—El actuario, Jorge Reboles.» 

por órden de D. Juan. Después de los 
preámbulos ordinarios, dicho nombra
miento enumera los servicios públicos del 
santo, que motivan las razones que el re
gente tuvo para concederle un alto puesto 
mil i tar . 

«El glorioso San Antonio—dice el tex
to—ha contribuido, indudablemente, por 
su poderosa intervención al feliz éxito de 
nuestros ejércitos y al restablecimiento de
finitivo de la paz en el imperio por tugués . 
En su consecuencia. Hemos resuelto ele
varle al cargo de teniente coronel de i n 
fantería, con el sueldo asignado á este em
pleo, que le será pagado por Nuestro ma
riscal de campo Ricardo Xavier Cabral de 
Cuuha, encargado interinamente del man
do, de Nuestras tropas de .la capital, con el 
t í tulo de capitán general. Que Nuestra vo
luntad se cumpla. üTmw firmado este de
creto con Nuestra Real mano y le hemos 
señalado con el gran sello del reino. 

Dado en Nuestra capital el 31 de Agos
to del año 1814 después del nacimiento de 
Nuestro Señor Jesucristo.» 

El corresponsal que ha comunicado á la 
Revista 3í i l i tar este curioso documento, 
añade que desde el día de su nombramien
to como teniente coronel, San Antonio ha 
figurado, sin interrupción hasta nuestros 
dias en la relación de oficiales del ejército 
por tugués , y varios caballeros se ht.n em
bolsado, durante 65 años, el sueldo co
rrespondiente. 

Es probable que el legado de 10 000 du
ros hecho á Cádiz por un hijo de aquella 
ciudad que ha fallecido en Paris sirva de 
base para la creación de un Monte de Pie-
pad y Caja de Ahorros. 

La guardia civil hr. puesto á disposición 
del juez de primera instancia de Navas del 
Rey siete criminales, autores del robo de 
60.000 rs. á D. Mariano Ensebio Martínez, 
vecino de Torrecilla de la Orden. 

Los del puesto de Valdeolivas detuvie
ron á cinco criminales por haber dado 
muerte violenta á un vecino de aquel pue
blo, sepultándole luégo en un sitio aislado 
de la casa, de donde fué extraído. 

Uno de los úl t imos mimeros de la Re-
vista Mil i tar , de Lisboa, publica un curio
so documento, que, según se asegura, se 
ha encontrado en los archivos del Estado 
de Rio-Janeiro. 

Según parece, el rey Juan V I , que reinó 
desde 1816 á 1826, cuando no era más que 
regente de Portugal (1793-1815), cediendo 
á un sentimiento de ferviente piedad, ex
pidió un nombramiento de teniente coro
nel en el ejército protugues á favor de San 
Antonio. 

El documento en cuestión es la copia l i -
teral y auténtica del nombramiento real 
expedido por el ministerio de la Guerra 

El obispo de Almer ía acaba de coutes-
tar al Gobierno que el clero de la diócesis 
accede al donativo da 25 por 100 de sus 
asignaciones á favor del Tesoro durante 
el actual año económico, aunque manifes
tando deseos de que el descuento fuese 
gradual y no alcanzase á los part ícipes 
cuyo sueldo no llega á 6.000 rs. También 
presiente el prelado que con esta dismi
nución de retr ibución, ha de llegar un dia 
en que el personal de sacerdotes no ha de 
bastar á las necesidades espirituales, por 
dedicarse los jóvenes á otras carreras m á s 
lucrativas. 

Con motivo de la intervención realiza
da por la administración económica de 
Murcia en los fondos del ayuntamiento de 
Lorca, han presentado la dimisión el al
calde y demás individuos de aquel mun i 
cipio. 

Dice E l Imparcial: 
«En los círculos políticos se decía ano

che que la actitud poco benévola en que se 
han colocado los amigos del Sr. Romero 
Robledo para con el Gobierno presidido 
por el general Martínez Campos, obedecía 
á ciertas indicaciones que aquél les había 
hecho respecto á la conducta que piensa 
seguir tan pronto como se reúnan las Cor
tes. 

Como es natural, se hacian los más d i 
versos comentarios respecto á dicha acti
tud, y los que se suponen mejor enterados 
de todo cuanto sucede en las regiones ofi
c ia les ,añadianque , enterado el Sr. Cánovas 
del Castillo de los rasgos de independen
cia que vienen observándose enel exminis-
tro de la Gobernación, procuraba detener
le en el nuevo camino que piensa recorrer, 
aunque para ello tuviera que adelantar los 
sucesos y dar á conocer sus propósitos. 

Para conseguir su objeto, se decía que 
el Sr. Cánovas habia escrito á los señores 
marqués de Orovio y conde de Toreno ex
citándoles á que fijen su situación política 
de una manera clara y terminante, mani
festando si seguirán ó no al general Mar
tínez Campos y si aprueban las reformas 
que proyecta introducir en la isla de Ou-

j ba, que vienen á determinar una política 
¡ ultramarina contraria á la que ha seguido 
i el partido liberal-conservador. 

También decían, y solamente como un 
| rumor nos hacemos eco de estas noticias, 
j que el señor conde de Toreno había ade-
j lantado el regreso de su viaje, obedecien -
| do á la indicación hecha en su carta por 
! el Sr. Cánovas, y con el fin de conferenciar 
; con el Sr. Orovio y acordar si deben con-
j t í nua r en el actual Ministerio, después de 
! la actitud que respecto al mismo pien-
. sa tomar el Sr. Cánovas, á quien supo • 
• nian muy disgustado con la marcha que 
! piensa imprimir á la política el general 

Martínez Campos.» 

El ayuntamiento de Málaga ha contes-
• tado al de Ronda que no puede acceder á 

sus deseos de que no se celebre la feria 
de la capital en los mismos dias que la de 

, Ronda, por ser ya un acuerdo definitivo 
el de que aquélla se verifique el 8 9 v i f t 
de Setiembre. ' J 



(Bxixanjcxo. 
El ministro de lo Interior en Francia, 

M. Lépera, ha dirigido á los prefectos, con 
motivó de la próxima reunión de los Con
sejos generales, una circular en la que 
nrecisa ciertas interpretíicioues de la ley 
de 10 de Agosto de 1871 sobre la manera 
de funcionar y de las atribuciones de los 
Consejos generales. La circular tiene pnn-
cipalmenteéor objeto poner fin á las diver
gencias que se han suscitado en los u l t i -
nios tiempos acerca de la aplicación de la 
lev. La mayor parte de las soluciones que 

, contiene han sido ya indicadas por consul
tas del Consejo de Estado y versad sobre 
diferentes puntos administrativos. 

El ministro de lo Interior recomienda, 
para terminar, á los prefectos «que no o l 
viden que la ley de 10 de Agosto de 1871 
fué inspirada por un sentimiento de con
fianza en la sensatez de las Asambleas de
partamentales, y que si conviene no dejar 
que se atente contra los derechos del Es
tado y contra los poderes de sus represen
tantes, importa igualmente respetar las 
intenciones del legislador, asegurando l i -
beralmente á los Consejos generales el 
pleno ejercicio de las atribuciones que él 
lea ha confiado». 

Entre el gobierno por tugués y el inglés 
se ha celebrado un convenio referente á 
las posesiones que ambos países tienen en 
la India, que consta de las siguientes c in
co bases principales: 

1. a Se establece la libertad de comer
cio, navegación y t ránsi to entre las cita
das posesiones. 

2. a Se consideran iguales en privile
gios y se apl icarán las leyes locales á los 
individuos de ambas naciones que viajen, 
residan, posean propiedades ó comercien 
en las respectivas posesiones. 

3. a Se declaran libres todos los puer
tos, rios, etc., de una nacionalidad para 
los individuos de la otra. 

4. a Providencia para que los Estados 

nativos aliados del gobierno británico ten
gan con la India portuguesa las mismas 
relaciones que mantienen con la inglesa. 

T).11 Se establece la uniformidad de mo
neda, pesos y medidas. 

Las posesiones de Portugal en la India 
son hoy de poca importancia, reduciéndo
se á Goa, casi arruinada, y á Diu, en el 
Golfo de Cambaya. 

Apesar de auc Ja dimisión del conde 
Andrassy ncHi un hecho oficial, es casi 
segura su retirada momentánea de los 
negocios públicos de su pais. 

Hace lo menos dos meses que su situa
ción al frente del gabinete cisleitano era 
difícil á causa del abandono de los h ú n 
garos sus compatriotas, que no le han 
perdonado la anexión de dos provincias 
eslavas, y los constitucionales alemanes el 
ver trasportada, por decirlo así, su polít i
ca exclusivista al extremo Oriente. E l 
hombre de Estado magyar ha sido absor
bido por el partido mili tar del imperio 
aus t ro -húnga ro . 

M. Albert Miland, redactor político del 
Fígaro, en una carta dirigida al Evenement, 
se confiesa autor de la famosa conversa
ción con M . Julio Simón, y dice no haber 
sido inspirada por M. Bardoux. Añade, no 
obstante, que su inspirador, aunque no es 
M . Bardoux ni n i n g ú n senador n i diputa
do, pertenece al mundo parlamentario; 
pero no dice en qué concepto. 

En un concierto que se celebró en Lyon 
el día 13 hubo desórdenes con motivo de 
haber tocado la orquesta la Marsellesa á 
petición de varios individuos que la pe
dían, así dentro del sitio en que se verifi
caba el concierto como de fuera, donde 
había reunidas más de dos m i l personas. 
La Marsellesa fué acogida con aplausos 
mezclados de silbidos, y una parte del pú 
blico abandonó el salón del concierto. Fue
ron presos unos veinte individuos de los 
que silbaban, y se estaba formando causa 
sobre estos hechos. 

E l Diario oficial de Viena publicó el 
miércoles las cartas autógrafas del empe
rador, aceptando la dimisión del gabinete 
Stremary, y encargando al conde Taaffe la 
formación de un nuevo ministerio. 

La Gaceta de Vicna (Qfi'cíal) publica una 
carta autógrafa del emperador, fechada en 
Munich el 12 del actual, por la cual se 
nombra al conde Taaffe presidente del 
Consejo, á M. de Stremayr ministro de la 
Justicia, á M. Horst ministro de la Defen
sa nacional, á M . Ziemialkovskí ministro 
sin cartera, al conde Julio Falkenhayn 
ministro d é l a Agricultura, a] barón Korb 
AVeidenheim ministro de Comercio, y al 
doctor Luis Prazak ministro sin cartera. 

El conde Taaffe queda encargado al 
mismo tiempo del ministerio de lo Inte
rior, M. Stremary del ministerio de los 
Cultos, y el jefe de sección Emilio Cher-
tek del ministerio de Hacienda. 

El emperador expresa á M. Stremary feu 
reconocimiento en términos lisonjeros. Los 
señores Glaser, Chiumetzky y Depretis 
son condecorados, en recompensa de los 
servicios prestados, con la gran cruz de la 
órden de Leopoldo, y el conde de Mansfeld 
recibe la cruz de primera clase de la órden 
de la Corona de Hierro. 

Los comantarios que el Times hace so
bre la reciente discusión en el Parlamento 
inglés, de los asuntos de Egipto, excita so
bremanera la curiosidad de los círculos 
políticos. E l periódico de la CMy pretende 
que el gabinete de Saint-James es tan l i 
bre de respetar ahora los compromisos que 
en este punto ha contraído con Francia, 
como de hacer por completo caso omiso de 
ellos, si mañana así le conviniese. 

Una gran novedad parece que va á i n 
troducir el Papa León X I I I , á petición de 
muchos obispos, en la l i turgia eclesiástica. 
En España y Portugal, por privilegio an
t iquís imo, los sacerdotes pueden ofrecer 
tres misas el día 2 de Noviembre, en que 
cae la conmemoración de los difuntos. 
Este privilegio se hará extensivo á todas 
las demap iglesias del catolicismo, pues en 

la púplica á la Santa Sede se han unido á 
los italianos los obispos de Francia, I n 
glaterra y Alemania. Así lo escriben del 
Vaticano. 

La Gaceta de hoy publica las siguientes 
disposiciones: 

Gracia y Justicia.—RQÜXQS decretos i n 
dultando del resto de sus penas á José 
Nuñez Nieto y Reguera, Pedro Bohoyo 
García, Pedro Bohoyo Moreno, Alonso Ru
bio Bonallo, Pedro Bote Chaparro y Cirilo 
Lorca Jimeneiá. 

Gobernación.—Rv\\ decreto concediendo 
el tratamiento de ilustrísiraa á la vi l la de 
Olot. 

U l t r a m a r . — V ^ l decreto creando una 
comisión que informe sobre los proyectos 
de ley que habrán de someterse á las Cor
tes respecto de la isla de Cuba cuando re 
anuden su» tareas. 

—Otro nombrando para formar la co
misión á que se refiere el anterior decreto 
al capitán general de ejército y senador 
del Reino D. Joaquín Jovellar, que des
empeñará las funciones de presidente; al 
muy reverendo arzobispo de Santiago de 
Cuba, á ü . Augusto Amblard, D. Juan 
Manuel Sánchez Bustamante, D . José Si-
berio Jor r ín , D . Juan Bueno y Blanco, 
D. León Crespo de Laserna, D. Manuel 
Fernandez de Castro, á los marqueses de 
la Victoria de las Tunas, de O'Gaban y de 
San Cárlos de Pedroso, y á D. Vicente de 
Galarza, senadores del Reino; á D, Anto
nio Fernandez Chorot, D. Bernardo Por-
tuondo, D, Calixto Bernal, D. Julio Apez-
teguía , D . José Argumosa, D. Martin 
González del Valle, D. Manuel Armiñan , 
D. Mariano Canelo Vi l laamil , D. Mamerto 
Pulido, D . Miguel Martínez de Campos, 
D . Rafael María de Labra y D. Santiago 
Vinent, diputados á Cortes; á D . Manuel 
Calvo y D , Pedro Sotolongo, consejeros 
de adminis t ración de la isla de Cuba; á 
D, Cárlos Valcárcel, contralmirante de la 

armada; a D, Antonio López y LonP, 
marques de Comillas, y á D. Ma¿uel J* 
de Posadillo, regente que fué de la aT 
diencia de la Habana. u~ 

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS 

Esta dirección general ha acordado 1 
pagos que se expresan á continuacir?^8 
para el día 19 del actual, de diez á dos d 
la tarde: ue 

Intereses de efectos públicos en denós' 
to.—Renta perpetua é interior —prim 
semestre de 1879,—Facturas números 1 o^í 
á 1.130 de señalamiento . * 

~ A X M A N A y U E Y^CULToT^^* 
SANTO DEL DIA IsT-Santa Helem, 

emperatriz, Santa Clara de Monte Falco v 
San Agapito, már t i r . J 

CULTOS,—Se gana el jubileo de Cuaren 
ta Horas en la parroquia de San Luis don" 
de por la mañana habrá misa mayor y TJ" 
la tarde vísperas del Santo Obispo su t i 
tular y la reserva. 

Visiiia do la Corte de María, Nuestra 
Señora de la O en San Luis, ó la de 1 
Oración en el oratorio del Espíri tu Santo 

ESPECTACULOS D E - H O Y ^ x H 

PRÍNCIPE ALFONSO. - ( Compañía 
Arderíus) .—A las nueve,—T. impar.—un 
maestro de obra prima.—La fiesta de" Mar
te.—Baile,—Mr. Chírgwin.—Néstor y Vel 
noa.—La jota del Manzanares. 

JARDIN D E L BUEN RETIRO.—A las 
nueve.—Los dioses del Olimpo.—Ejerci
cios por Pongo (el hombre mono).—Interl 
medios por la banda de Ingenieros, dir igi l 
da por el Sr. Maimó, B " 

CIRCO DE PRICE.—A las nueve . -
Grande y variada función de ejercicios 
gimnásticos y ecuestres, en la que toma-
rán parte las notabilidades Wainratta v 
B i l l y Hayden. ^ 

T M P R K N T A D E L A G A C E T A U N í V E R S A l T " 
Plaza de l a A r m e r í a . 3 dupl icado. ' 

RECOMENDAMOS! 
el nuevo corsé-faj a mode
lo para sujetar y d i s m i -

ihí\h.&h £ n u i r el y i e n t r e é i m p e d i r 
t o da clase de dolencias. 

I d e m Pr incesa , l a r g o , 
pa ra v e s t i r con elegancia . 
Es s i n d i spu ta el de mejor 
fo rma que se conoce en Es
p a ñ a y en el ' extranjero. 

Estos c o r s é s han obte
n ido e l p r e m i o en l a E x 

p o s i c i ó n u n i v e r s a l de Paria, 
M a y o r . 56. Josefa M a r t í n e z , proveedora 

de la Real Casa. 

H E R P E S 
Sa cu ran rad ica lmente con lag p i ldoras 

de L a r r a . 
. Caja 16 reales . 

Botica de Escolar, Angel, 3. 

LÍNEA DE VAPORES ESPAÑOLES 
de 

G L A N O , L A R R T N A G A Y C O M P A Ñ Í A 

PARA iftNIU 
\:\ 15 de A g o s t o s a l d r á de C á d i z y el 

de Barcelona el nuevo y m a g n í f i c o vapor 
e s p a ñ o l 

CADIZ 
Informes : D . M . A . A m u s á t e g u i . en Cá-

d i i . —Galofra y c o m p a ñ í a , en Barcelona, 
M a d r i d / H u e r t a s 9, bajo derocha. 

CHOCOUTFS, TÉS Y CAFÉS 

COMPAÑIA 
Mayor, 18 y 20. 

COLONÍAL. 
Montera, 8. 

O B R A S 
de 

D . M I G U E L M . G U I L L E N DE L A TORRE, 

profesor de la Escuela del Hospicio 
de esta capital. 

ENSEÑANZA INTUITIVA DE LA GHAMÁTICA 
CASTELLANA : consta de 97 cuadros s i n ó p 
t icos , en que se exponen con m i n u c i o s i 
dad y laconismo l a A n a l o g í a , S i n t á x i s . 
A n á l i s i s l ó g i c o . Prosodia y O r t o g r a f í a , 
ü a t omo en 8o, de 100 p á g i n a s . 3 reales 
e jemplar en holandesa. 

COMPENDIO DE HISTOEIA SAGEADA. — 
Obra aprobada pa ra t ex to por l a a u t o r i 
dad e c l e s i á s t i c a , y por rea l ó r d e n de 5 de 
M a y o de IS'IQ. adoptada en muchas es
cuelas y recomendada por toda l a prensa. 
E n este compendio se s i g u e el ó r d e u de 
odas las colecciones de l á m i n a s conoci

das, para que pueda apl icarse e l « m é t o d o 
i n t u i t i v o ; expl icando cada pasaje p r i m e 
ro en breves p r e g u n t o s y respuestas, pa
ra que e l n i ñ o pueda l l eva r lo s f á c i l m e n t e 
á l a memor ia , y d e s p u é s en forma de ex
p o s i c i ó n , para que s i r v a a l a vez de tex to 
de « l e c t u r a » . U n t o m o en 8° , de 275 p á g i 
nas, 4 r s . ejampiar en holandesa. 

COMPENDIO DE HISTORIA DE ESPAÑA., apro
bado para tex to po r rea l ó r d e n de 5 da Ma
yo de IS'VO. E n este compendio se s igue 
el ó r d e n c r o n o l ó g i c o hasta el re inado de 
Alfonso X I I , y por pasajes con a r r eg lo á 
todas las colecciones de l á m i n a s conoci
das, y con el mismo proced imien to que l a 
H i s t o r i a Sagrada, p r imero en breves p re 
gun tas y respuestas, para que e l n i ñ o 
pueda l levar las f á c i l m e n t e á l a memor ia , 
y d e s p u é s en forma de e x p o s i c i ó n , para 
que s i rva á l a vez de tex to de « l e c t n r a > . 
U n tomo en 8.° de 162 p á g i n a s , 4 r s . e l 
e jemplar eu holandesa. 

ARITMÉTICA, aprobada para t ex to por 
real ó r d e n de 1,° de Marzo de IdTi'd. Com
prende l a numerac ibn , enteros, d i v i s i b i l i 
dad de los n ú m e r o s , m á x i m o c o m ú n d i v i 
sor, m í n i m o , m ú l t i p l o c o m ú n , fracciones 
o rd inar ias , decimales, denominados, sis
t ema m é t r i c o , potencias y r a í c e s cuadra
das y c ú b i c a s , razones y proporciones, 
reglas de t res , c o m p a ñ í a , a l i g a c i ó n é i n 
t e r é s . U n tomo en 8o, de 92 p á g i n a s , 2 rs 
e jemplar en r ú s t i c a . 

Se h a l l a n de ven ta en las p r inc ipa les 
l i b r e r í a s . 

D i r i g i é n d o s e a l autor , Fuencar ra l , 84, 
M a d r i d , se hacen grandes rebajas. 

A G U A C I R C A S I A N A 

uNICA USADA POR TODAS L A S F A M I L I A S R E A L E S 

Y N O B L E Z A DE EUROPA. 

Cuarenta y ocho años de éxito en todo el mundo. • 

E L A G U A C I R C A S I A N A es la ú n i c a i n f a l i b l e pa ra r e s t i t u i r a l cabello blanco m 
color p r i m i t i v o , desde e l c laro r ub i o , hasta el negro azabache. Hace desaparecer en 
tres d í a s l a caspa de l a cabeza. Devue lve á todo cabello enfermo l a belleza y fuerza 
de su j u v e n t u d , e v i t a n d © r á p i d a m e n t e su caida; hace crecer el cabello, dando á los 
tubos capilares la fuerza j u v e n i l ; en l a esmposic ion de este preparado no en t ra ma
ter ia a l g u n a noc iva á l a sa lud , 

A fin de ev i t a r las falsificaciones, debe ex ig i r se l a marca de f á b r i c a y firmado los 
inventores , P. P, K e r r i n g s y C o m p a ñ í a , p laza de Don Pedro, 60 y (U , L i sboa , 

Unico d e p ó s i t o en E s p a ñ a , adonde se h a r á n los pedidos, fa rmacia de Saiz, calle 
del Pez, 9, M a d r i d , 

CHOCOLATES 
DB 

M A T Í A S L O P E Z Y L _ O P E Z ¡I 

E N L A E X P O S I C I O N D E P A R I S D E 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L 
So vende en los establecimientos m á s impor tan tes dó E s p a ñ a , y á fin de 

que no lo confundan con otros, e x i g i r l a verdadera marca y nombre . 

L A 

VENECIANA 
A D M I R A B L E 

PREPARACION 
s i n r i v a l para 

t e ñ i r i n s t a n t á n e a 
mente el cabello y 

l a barba, y que ofrece 
las impor tan tes ventajas 

s i g u i e n t e s : l.3 Q u e d a r t e -
n ido el cabello y l a barba tan 

l u é g o como se seca; es decir, en 
el breve t i empo de tres cuartos de 

hora . 2." Permanecer t e ñ i d o por es
pacio de dos meses, Y 3." No ser nece
sario á n t e s l a v a r ó desengrasar el cabe

l l o , y no d a ñ a r lo m á s m í n i m o la piel . 
Puntos de venta en provincias: 
Albacete , ca l le de Salamanca, 5; A lme
r í a , comercio de D . Juan Pecino; B ú r g o s , 
P e r f u m e r í a H i g i é n i c a Inglesa; Badajoz, 
Plaza do l a C o n s t i t u c i ó n , n ú m . 10; Bilbao, 
comercio de D o ñ a Ramona J á u r e g u i ; Coru-
ñ a , F l o r i d a , 25; Car tagena. Sres. Roig, 
hermanos; C á d i z , en la r e d a c c i ó n de <La 
P a l m a » ; F e r r o l , Real , n ú m , 1H*T, guante
ría ; Granada, calle de San Sebastian, % 
L o g r o ñ o , Mercaderes, 20: M u r c i a , Jarro,5; 
M á l a g a , ca l l e de Granada, 2 y 4; Oviedo, 
comercio de l Sr, Cassielles; Pamplona, 
Calceteros, í ; Palencia, Mayor , 108. prin
c ipa l ; Santander, Blanca, 10, g u a n t e r í a ; 
Sev i l l a . Sierpes, 60; V a l l a d o l i d , Acera de 
San Francisco, 15; Valencia , calle de San 
Vicen te , 22, y S o m b r e r e r í a , 5, boticas. 

L o s pedidos a l por m a y o r d i r i g i r s e al 
ú n i c o d e p ó s i t o en M a d r i d , calle Mayor, 
56, comercio de sedas y f á b r i c a de corsés 
de Josefa M a r t i n a z , proveedora de la Real 

Casa. 
Su p rec io , 12 reales frasco en toda Es

p a ñ a , Grandes descuentos a l por mayor. 

H I S T O R I A D E U N A M O M I A 
POR 

T E Ó F I L O G A T J T I E R 

TRADUCCION DE 

C A R L O S A B A R A N 

vamos á llevar esta caja llena de secretos á nuestro 
barco, donde hojeareis á vuestro gusto ese documen
to histórico, y adivinareis sin duda el enigma que 
encierran estos gavilanes, estos escarabajos, estas 
figuras arrodilladas, estas líneas de dientes de sie
rra, estos urans alados, estas manos en espátula que 
leéis tan correctamente como el gran Champollion. 

hosfellalis, dirigidos por Argyropoulos, levanta
ron la enorme caja sobre sus hombros, y la momia, 
dando en sentido inverso el mismo fúnebre paseo 
que dió en tiempo de Moisés, en un l a r i pintado y 
dorado, y precedida de largo acompañamiento , fué 
crnbareadf en el buque que habia conducido á los 
viajeros y que estaba amarrado á orillas del Nilo, y 
colocada en el camarote, muy parecido, tan poco 
cambian las formrs en Egipto, á la naos de la barca 
fúnebre. 

Después de colocar alrededor de la caja todos los 
objetos encontrados cerca de ella, Argyropoulos, 
respetuosamente en pié á la puerta del camarote, 
esperó. Comprendiendo lord Evandale lo que aque
llo significaba, mandó á s u ayuda de cámara entre
garle los cinco m i l duros. 

La caja, puesta sobre dos banquillos enmedio del 
camarote, brillaba con tan vivo resplandor, cual si 
los colores de sus adornos se hubieran pintado el 
día anterior, y con una finura y riqueza de ejecución 
admirables encerraba ajustadamente la momia me

tida en la especie de encartonamiento ó a taúd i n 
terior. 

E l antiguoEgipto no habia adornado jamas á n i n 
guno de sus hijos con mayor cuidado para el sueño 
eterno. Aunque aquel encerramiento fúnebre no d i 
señaba ninguna forma, destacándose sólo el sitio 
que ocupaban los hombros y la cabeza, adivinábase 
un cuerpo jóven y agraciado bajo la gruesa envol
tura. La máscara dorada con sus grandes ojos perfi
lados de negro y avivados de esmalte, su nariz de
licadamente dibujada, sus redondeados pómulos , 
sus labios gruesos y sonriendo con la indescriptible 
sonrisa de las esfinges, su barba de una curva un 
poco corta, pero de contorno extraordinariamente 
fino,presentaban el tipo más puro del ideal egipcio, 
é indicaban, con m i l pequeños detalles caracter ís t i 
cos que el arte no inventa, la fisonomía individual 
de un retrato. 

Mul t i tud de finas trenzas, separadas por cintas, 
caian á cada lado de la máscara en opulentas ma
sas. Un tallo de loto que part ía de la nuca se i n c l i 
naba por encima de la cabeza y abría su cáliz azul 
sobre el oro mate de la frente, completando con el 
cono fúnebre aquel peinado tan rico como elegante. 

ü n largo collar de finos esmaltes engarzados en 
oro rodeaba la base del cuello y descendía en m u 
chas filas, dejando ver como dos copas de oro el 

'contorno firme y puro de loa virginales senos. 

Sobre el pecho dibujaba su monstruosa configu
ración llena de ideas simbólica^, el ave sagrada, de 
cabeza de carnero, llevando entre sus verdes cuer
nos el círculo rojo del sol occidental y sostenido por 
dos serpientes que inclinaban sus gargantas. Más 
abajo, en los espacios que dejaban libres las zonas 
trasversales y rayadas de vivos colores figurando 
cintas, el gavilán de Ph ré , coronado del globo, con 
las alas abiertas, el cuerpo cubierto de plumas si
métricas y la cola desplegada en forma de abanico, 

tenía entre cada una de sus garras el teí* misterioso, 
emblema de la inmortalidad. Los dioses fúnebres de 
semblante verde con hocico de mono ó de chacal, 
presentaban con un gesto religiosamente severo el 
látigo, el báculo y el cetro; el ojo osíriano dilataba 
su roja pupila ribeteada de antimonio. Las víboras 
celestes desarrollaban su cuello alrededor de los 
dioses sagrados, figuras simbólicas alargaban sus 
brazos festoneados con plumas y parecidos á espa
das de fuego, y las dos diosas, del Principio y. del 
Fin , con la cabellera empolvada de blanco, los bus
tos desnudos hasta por debajo del seno y el resto 
del cuerpo cubierto con una estrecha enagüil la, se 
arrodillaban á la manera egipcia, sobre cojines ver
des y rojos adornados con gruesas borlas. 

Una cinta longitudinal de jeroglíficos que par
tía de la cintura y se prolongaba hasta los piés, 
contenia sin duda algunas fórmulas del r i tual fúne
bre, ó mejor quizá, los nombres y cualidades de la 
difunta, problema que Ruraphius se proponía resol
ver más tarde. 

Todas estas figuras, por el estilo del dibujo, el 
atrevimiento del rasgo y la brillantez del color, de
mostraban de un modo evidente el más bello perío
do del arte egipcio. Guando el lord y el sabio hu 
bieron contemplado bastante esta primera caja, la 
abrieron y empinaron, apoyándola en una pared del 
camarote. 

Ext raño espectáculo ofrecía aquel fúnebre arma
zón con máscara dorada, de pié como un espectro 
material, y tomando una simulada actitud de vida, 
después de haber guardado por tan largo tiempo la 
postura horizontal de la muerte en un lecho de ba
salto, y en el corazón de una montaña á cuyas en
trañas habían llegado los viajeros impulsados por 
impía curiosidad. 

E l alma de la difunta, que esperaba eterno des
canso y que con tanto cuidado habia procurado pre

servar su despojo de toda violación, debió conmo
verse, más allá de los mundos, en el círculo de sus 
viajes y de sus metamorfósis. 

Armado Rumphius de unas tijeras y de un mar
t i l lo para separar en dos partes la úl t ima caja que 
encerraba la momia, parecía uno de esos genios fú
nebres con máscara bestial, que eu las pinturas de 
los sepulcros se ven agrupados alrededor de los 
muertos para cumplir algun rito terrible y misterio
so. Atento y tranquilo lord Evandale, asemejaba con 
su perfil puro al divino Osirís, esperando el alma-
para juzgarla; y queriendo llevar más lejos la com
paración, el junco de su bastón recordaba el cetro 
que tiene el dios. 

Terminada la operación, en lo que se tardó bas
tante tiempo, porque el doctor no quería descascan-
llar los dorados, separó la caja en dos partes, como 
molde de vaciar abierto, y apareció la momia en 
todo el esplendor de su lujosa mortaja, adornada co
quetamente, cual si hubiera querido seducir á los 
genios del imperio subter ráneo . 

A l abrir el encartonamiento un vago y delicioso 
olor de aromas, de licor de cedro, de polvo de sán
dalo, de mirra y de cinamomo se esparció por el ca
marote del buque, porque el cuerpo no había si 
cubierto y endurecido con ese betún negro que Pe' 
trífica los cadáveres vulgares, sino que los antigu03 
embalsamadores de Memnonia acudieron á todos lo9 
secretos de su arte para conservar aquel precioso 

despoÍ0, u -ntas 
La cabeza estaba envuelta con estrechas cin^ ^ 

de fina tela de hilo, bajo las cuales se dibujaban va 
gamente las facciones: los bálsamos con que i18"18. 
sido impregnadas, coloreaban el tejido de un be 
tinte aleonado. A partir del pecho una red de 
ños tubos de vidrio azul, parecidos á los canuti_^ 
de azabache que sirven para bordar las basque 
españolas, y reunidos en los puntos de intersecci 


